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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Vista el escrito incoado por el Centro de Conciliación de la Corporación Colegio 

Santandereano de Abogados, donde reitera la admisión del proceso de Insolvencia 

de Persona Natural No Comerciante conocido bajo el radicado 2020-230, así como 

la solicitud de la dirección de notificaciones de la parte demandante, y revisado el 

plenario, se observa que ello fue resuelto en auto del 8 de octubre de 2020, decisión 

que fue comunicada mediante oficio No. 2338 del 21 de octubre de 2020, remitido 

a través de correo electrónico recibido por dicha entidad el 22 de octubre de la 

anualidad, situación por la cual SE ORDENA al petente, estarse lo resuelto en la 

prenombrada providencia. Por secretaria, expídase y tramite el correspondiente 

oficio comunicando lo aquí decidido. 

 

De otro lado, téngase para todos los efectos lo informado por la Conciliadora en 

Insolvencia, respecto del fracaso de negociación de deudas, lo anterior para los 

fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

61450ffe194fa1e1b9f4e134db5a466f4698bbb433aa8c9d08be57923501577d 

Documento generado en 23/11/2020 03:35:44 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.115 del 24 de noviembre de 2020.  


